
                                                                                                                   
                                                                                                          
 

Indecopi presentó en Comas la miniguía “Octógonos de advertencia”  
a niños y adolescentes 

 
✓ La institución enseña a menores a leer las etiquetas de los productos para promover 

un consumo saludable y responsable. 
 
Con el propósito de promover un consumo saludable, informado y responsable desde 
temprana edad, el Indecopi, en su calidad de Autoridad Nacional de Protección del 
Consumidor, presentó la miniguía “Octógonos de advertencia” a niños y adolescentes del 
distrito de Comas. 
 
La miniguía contiene información sobre la importancia de leer con atención las etiquetas de los 
alimentos empaquetados y bebidas envasadas. Por ejemplo, de manera didáctica y amigable, 
enseña a los menores que deben fijarse en la información que se encuentra en los octógonos, 
para saber si están consumiendo productos con exceso de azúcar, sal (sodio), grasas saturadas, 
etc. 
 
Esta actividad educativa es impulsada por la Dirección de la Autoridad Nacional de Protección 
del consumidor del Indecopi, a través de su programa “Sembrando ciudadanía”. Se llevó a 
cabo el domingo 28 de noviembre en la Escuela Deportiva Real Betis de Comas y contó con la 
colaboración de los "Nutriclowns", una agrupación de voluntarios que promueven el consumo 
saludable a través de juegos interactivos. 
 
Las personas interesadas podrán descargar la miniguía ‘Octógonos de advertencia’, a través 
del siguiente enlace: https://bit.ly/3rkZ9y4 
 
Con este tipo de actividades la institución difunde información importante y útil, en línea de la 
política institucional de colocar al ciudadano al centro de sus servicios. 
 
Asimismo, en el marco del programa “Sembrando Ciudadanía”, la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Protección del Consumidor busca incentivar y generar valores de conducta 
positivos en las personas para que puedan adoptar decisiones de consumo positivas desde 
temprana edad. 
 

Lima, 01 de diciembre de 2021 

https://bit.ly/3rkZ9y4

